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S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm. 14?.

E x c m o .  Sr . :  He dado  cuenta á S. A .  el Regente 
del R e i n o  de la instancia que D. A n t o n i o  Pujáis re
mitió á esa d ire cc i ón  por  co n d u c t o  del rector  de la 
univ ers id ad 'd e  Barc e lo na ,  y que V .  E .  elevó i n f o r 
mada á este ministerio  con  fecha 19.de F e b r e r o  ú l 
timo. E x p o n e  Pujáis que después de haber  recibido 
el grado  de bachil ler en la uni vers i dad  d é la  Habana 
y de haber practi cado co n  un letrado de aquella isla 
por.tres años ,  y cursado  ademas académicamente  el 
quinto  de la carre ra ,  se halla en el conf l i c to  de no 
poder  recibir  el grado  de l i cenc iado  en ju r i s pr uden 
cia por  faltarle años académicos ,  ni recibirse de a b o 
gado  en las audiencias porqu e  se o p on e  á ello el de
creto de 1? de Oct ubre .  S. A .  se ha hecho  cargo de 
cuanto  el interesado e x p o n e , y aunque  halla bien 
fundada la op in ió n  de esa d ir e cc i ón ,  reducida  á que 
i  los que  se hallen en el caso de Pujáis  se reciban 
en das audiencias , sin embargo  ha cre i do  mas c o n 
forme al espíritu de la legislación vigente que  sean 
admitidos al examen de l i cenc iado  en tas universi 
dades;  ya p o r q u e  está dec larado  que se reputen para 
el efecto de la reválida c o m o  ,años académicos  los 
de práctica seguidos en u l tra ma r ,  ya también  p o r 
que si no tienen toda la instrucc ión  que  en la P e- 
níñsula ^e exige  al ab og ado ,  deben de adquiri rla an
tes de quedar  igualados en derechos á los que la t ie
nen. E n  consecuenc ia  ha tenido á bien acordar  S. A i  
el Regente  del R e in o  que los cursantes de ultramar 
qué.después de haber recib ido  el grado  de bachiller,  
y de liaber cursado  tres años de práctica f en u l tra -  
marv y estudiado académicamente  el qu in to  año de 
jur isprudencia , quisieran  revalidarse en la P e n í n s u 
la , reciban el grado  dé l i cenc iado  en laá uni vers ida
des, pagando las mismas cantidades que antes se e x i 
gían y en las audienc ias ;  pero sin adquir i r  derechos 
académicos ni quedar  habil i tados para el d oct ora do .

S. A / h a  dispuesto que esto mismo se haga e x 
tensivo cá aquellos cursantes que , en virtud de lo 
dispuesto por  el art í culo 68 del plan de estudios de 
14 de O ct ubre  de 1824,  hubieran pre ferido en t iem
po hacer la práctica en M a d r i d ,  asistiendo á las v i 
sitas de plei tos,  y por  tres años á la academia prác 
tica forense  á c on c l u ir  completamente  los estudios 
académicos.

De  orden de S. A .  lo c o m u n i c o  á V .  E .  para su 
inteligencia y  deinas efectos.  Dios  guarde ká V .  E .  
muchos años. M a d r id  2 de M a y o  de 1843 .=Solanot .— 
Sr. presidénte de la d ire cc i ón  general de Estudios.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 6 de Mayo de  1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

m A bierta  la sesión á la u n a ,  y  leída el acta de la anterior  p o r  el se- 
flor Secretario Ir iarte ,  queda aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión por párrafos del proyecto de conlestacior 
discurso de la Corona•

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se p r o c e d e d  d iscutir  el párra fo  5?
Se leyó  el párra fo  5?,  que d ice  a s i :

« A l  paso que el Senado aplaude las mejoras que ha r e c ib id o  la 
marina por la prev is ión  y  celo  del G o b ie r n o ,  110 puede menos de sen
tir que las re form as proyectadas  para el ejército en beneficio de la 
econ om ía  pública  no hayan  p o d id o  realizarse. Este sent im iento  se ha
ce m a y o r  al considerar  la ocasión que lo m otiva .  Fuerza  era r e p r im ir  
á toda costa la rebelión barcelonesa, y  contener la guerra c iv i l  que por  
aquel la parte comenzaba. La pr im era  ley, la a tención  p rinc ipa l  de un 
G o b ie r n o  es asegurar la tranquil idad  del pais. La decisión y  ce ler idad  
con que  V .  A .  acu d ió  al p e l ig ro  le han a d qu ir ido  nu evo  derecho á la 
g rat i tud  nacional. Pero  esta repetic ión  de tentativas para trastornar 
el Estado por  m e d io  de una guerra c iv i l  l lama poderosam ente  la 
atención. M ed idas  enérgicas son necesarias para contener á los m a lv a 
dos que quieren ensayarlas otra v e z :  acaso leyes ,  y  en tal concepto  
V .  A .  encontrará  s iem pre  dispuesto al Senado á a u x i l ia r  al  G o b ie rn o  
en un objeto de tan imper iosa  necesidad.»»

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se han hecho á este p árra fo  varias  e n m ie n ,  
das que.se  van  á leer.

Se leyeron una a d ic ión  del Sr. C o d o r n iu ,  otra del  Sr. S eoan e ,  otra 
del  Sr. Olevarrieta  , otra  del  Sr. marques  de V a l g o r n e r a ,  otra del se
ñor Macia  Lleopart.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  C o n fo r m e  al r eg lam en to ,  después de leídas 
todas estas en m iend a s ,  debe empezarse p o r  la que  cause mas a lterac ión  
en el párrafo.

Esta ca lif icación es d i f í c i l ;  pero  el Presidente la ha hecho  según le 
ha parecido o p o r t u n o ,  p o r  el orden con que  se han leido. N o  habiendo  
n in g ú n  Sr. Senador q ue  tenga pedida  la palabra, se pasa á tratar de la 
del Sr. C odorn iu .

Se leyó  una en m ien da  del Sr. C odorn iu .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  estando presente el autor de la e n m ie n 

d a ,  la com is ió n  se servirá  decir  si la admite  ó n o ,  ó si quiere  que  pa
sea ella pura su exám en.

E l  Sr. F E R R E R :  La c o m is ió n  de6ea que pase á ella esta e n m ie n -  
ia  , c o m o  desea que  pasen todas las demas que se presenten.

Pasó á la com is ión  esta enm ienda .
Se le yó  una en m ien d a  del Sr. Seoane.
E I S r .  P R E S I D E N T E :  E l  Sr. a u tor  d é l a  en m ien d a  tiene la p a la 

bra ,  si gu sta ,  para ap oyarla .
E l  Sr. S E O A N E ,  en un extenso d iscurso que o c u p ó  la m a y o r  p a r 

te de la sesión, y  q ue  insertaremos in tegro  en el n ú m e r o  p r ó x i m o ,  h i 
zo la historia de todos los sucesos que han tenido lugar en  Barcelona, 
para p rob a r  la urgente  necesidad de que el G obierno  tenga en co n s i 
deración el estado de aquella  populosa  c iu d a d  , si qu iere  evitarse su 
destrucción. S. S. q uedó  con  el uso de la palabra para la sesión p ró 
x im a.

Habiéndose con ced ido  una tregua al Sr. Seoane para que descansase,
E l  Sr. O N D O V I L L A , en con tra ,  d i j o :  E l  Sr. general S eoan e ,  ha

ciendo relación  de los m otines  de B a r c e l o n a , d ice  que uno de ol ios  fue 
por  no  haberse dado  á la M i l i c ia  nac iona l  los 4  rs. que quería  en los 
dias de servic io . Entonces  era y o  fiscal de aquella au d ie n c ia ,  y  debo  
hacer p resen te , para que quede en buen lugar el t r ibu n a l ,  lo que hu 
bo. Desde. E nero  de 1835 hasta A go s to  de 1854  ejercía el cargo  de fis
c a l ;  en ese t ie m p o  h u bo  dos m o t in e s :  p r im e r o  para que no se esta
bleciese el gob iern o  c i v i l  y  p o l í t i c o ;  este m o t in  atrajo al palacio del 
capitán general mas de 4$  personas: este n o  estaba entonces en Barce
lona ; se f o r m ó  s u m a r i o ; se me p asó ,  y  v ie n d o  que no estaban just if i 
cadas las causas de aquel  m o v i m i e n t o ,  pedí se ampliase  el  sum ar io ,  
y  se a m p l i ó ,  y  sin e m b a r g o  de haber habido  mas de 40  testigos del  
caso, n in g u n o  supo por  qué se habia hecho  el  m o v im ie n to ,  ni se p u d o  
probar n a d a : el fiscal lo h izo  presente á la audiencia  , y  esta sobr e 
seyó en el negocio.

L a  otra asonada de que ha hecho  relación  el Sr. Seoane ara p r o m o 
vida por  los M i l ic ian o s  para que se les abonasen 4. rs. por  cada dia 
de s e r v i c i o :  tam p oco  se p u d o  justificar quiénes eran los culpables. F u i  
testigo de la ason ad a ,  lt í  soldados de caballería  la desh ic ieron ;  pero  
no se pudo  aver iguar  quiénes fueron  los princ ipa les  culpables.

La cu lpa  la tuvo en mucha  parte el a y u n t a m ie n t o ,  que  habia pa
gado esos servicios  an te r io rm e n te ,  y  entonces se negaba á pagarlos ,  y  
co m o  estaban acostum brados  á hacer el s erv ic io  con 4 rs. les pareció  
que estaban en su derecho p id ien d o  que siguiese abonándolos  el a y u n 
tam ien to  ; pero  si la audiencia  no  pu do  castigar el del ito  no  fue por  
falta del que  tiene el h on or  de hablar al  S e n a d o ,  y  que  entonces  era 
su fiscal.

. C o n t in u a n d o  la tregua concedida al Sr. Seoan e ,  se dió lectura de 
otra en m ien d a  del  Sr. Olavarr ieta  al párra fo  5?,  que fue  apoyada por 
su autor.

Suspendida esta discusión se leyeron  los dictámenes  d é l a  com is ión  
de A ctas  re lativos  á las prov in c ias  de Granada y  Cuenca y  adm is ión  
de los Sres. D . Juan  T o le d o  y  marques  de V ald eguerrero .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  levantó  la sesión á las c inco.

RECTIFICACION.

E n  el discurso que  el  Sr. Ondovilla   p r o n u n c ió  en la sesión del 
S e n a d o ,  y  que insertamos en la Gaceta  de a y e r ,  se com et ió  una e q u i 
vocac ión  en el p árra fo  en que el Sr. Senador habló de la enagenacion 
de bienes nacionales.  E n  lugar de aquel  p árra fo  debe leerse lo  si
gu iente  :

♦•Con este m o t iv o  debo decir  una cosa al Sr. M in is tro ,  y  es que  las 
fincas que  se ven den  se p u b l i ca n  en los B olet ines  oficiales de todas las 
pro v in c ia s  con  cierto  p lazo m u y  bastante para que acudan c o m p r a 
dores al  remate.

♦«En M a d r id  hay  un B olet ín  oficial qne nadie  lee, ni se sabe apenas 
que  le h a y ,  ni  si se busca será fácil  c o m p r a r le  á no saberse d ónde  se 
i m p r i m e ,  que  y o  no lo sé ni he visto  en m i  vida semejante papel;  
p u e s ,  señores ,  aqu i  que ese B olet ín  no se lee ni se sabe dónde para, 
h a y  un  m e d io  exped ito  para saber en esa parte lo que pasa , y  es p u 
b l icar lo  en el  D ia r io  de a v isos ;  se p u b l i c a ,  ¿ pero  cuándo ? E l  m is m o  
dia del r e m a te :  ¿ c ó m o  se presentarán los l ieitadores si e n m ed io  de la 
mañana cogen el D i a r i o ,  y  lo saben ó tal vez no lo leen? ¿ N o  seria 
conducente  que 15 dius antes se publicase en el  D ia r io  de M a d r id  que

se iban á ven d er  tales y  tales f incas ,  y  después en el dia del rem ate  
recordar que en tal dia y  t ie m p o  se habían anun ciado  tales y  cuales 
fincas para que se rematasen en el de la fech a?

«♦Asi c o m o  el D ia r io  inserta esos anuncios tardíos, si lo hiciese con la 
ant ic ipación  correspondiente  no ganaría m e n o s ,  ni seria menester pa 
gar nada con p r e v e n i r l o ,  bastaba con  pasársele nota por la oficina e n 
cargada de estos exped ientes ,  seria suficiente y  se evitaría lo que h o y  
sucede, que se encuentran muchos  lieitadores sorprendidos  con la v e n 
ta de las fincas , p orq u e  no tienen noticia de e llo  hasta el  ú l t im o  dia, 
ó p orque  no saben dón de  para el B o let ín  oficial.»»

MADRID 6  DE MAYO.

Gr an de  con currenc ia  Ilatmó h o y  á la sesión del Se 
nado la importanc ia  del asunto que discutía , pues se 
trataba del párrafo  ó* del p royect o  de contestación al 
discurso de apertura,  qne versa sobre los últimos ac on 
tec imientos de Barce lona.

A nt es  de empezar la d iscusión se presentaron 
c i nco  enmiendas respectivamente por  los Sres. C o -  
dorn iu  , Seoane , marques de Va lgornera  , M ac ía  
Lleopart  y Ondovi l la .  l o m ó  la palabra el pr imero  el 
Sr. Seoane ,  y desde la tr ibuna pronunció  un largo y 
notable discurso en a poyo  de su enmienda.  S. S. m a 
nifestó clara y  detenidamente  la historia y las p r in 
cipales causas de los sucesos de Barce lona ,  a p o y á n 
dose en documen tos  fehacientes,  por  los que no se 
puede dudar de la exact i tud  de los hechos sentados 
por  el d igno  Senador.  Larga seria nuestra tarea si 
nos propus iéramos hablar extensamente del discurso 
del Sr. Seoane :  en la próx im a sesión,  y acaso en 
otra , hablará también S. S . , y tendremos ocasión  
de notar nuevamente  la exacti tud  de sus a rgum en
tos y la verdad de los hechos que presenta. E n t r e 
tanto rec omendamos  á la considerac ión de nuestros 
lectores el discurso de este Sr. Senador.

C o m o  el Sr. Seoane suspendió su discurso  por  lo 
fat igado que se hallaba , se dió cuenta de la e n m ie n 
da presentada p or  el Sr. Oiabarr ieta ,  la que a poyó  
su autor ,  pero  por  mas que se esforzó S. S. al ha
blar de las ocurrenc ias de Ba rce lona ,  no logró des
truir  los fuertes argumentos del Sr. Seoane.  A l  ha
blar el Sr. Oiabarr ieta de las crueldades que en una 
ocasión se comet ieron  en Barcelona contra unos p r i 
sioneros car l i s tas,  d i jo  S. S. que  la causa de aquel 
lamentable acontec imiento  habia sido una palabra 
imprudente  expresada en una co m u n ic ac i ón  del ge
neral M i n a ,  que mandaba las tropas del e jérci to de 
operac iones  de aquella prov inc ia .

Ento nces  el Sr. I r iarte ,  c r ey én dose  a lu d id o ,  por  
estar en aquella ocasión desempeñando  las func iones  
de ge fe de estado m a y o r  del e jérci to  de Cataluña, 
manifestó que no era exacto  lo d i c h o  por  si Sr. Ola-  
barrieta,  y  que de n ingún m o d o  podía  culparse á 
aquel beneméri to general del acontec imiento  de qué  
se trataba,  pues que  siempre habia usado eil sus Có; 
municac iones del tino y mesura propias de su ca rác 
ter. Después de mediar  algunas recti f icaciones -entra 
estos dos Sres. Senadores ,  la comis ión  pidió  que sé 
le pasase la enmienda,  para examinarla,  del Sr. O i a 
barrieta , y asi se hizo.

E n  este estado se suspendió la d is cu s i ó n ,  y o c u 
pó la tr ibuna la com is ión  de A c t a s ,  que leyó sus d ic 
támenes sobre las elecciones de G ra nada  y Guencá;

Discurso p r o n u n c i a d o  por  el Sr. M in i st ro  de H ac i en 
da en la sesión pública del Senado  del dia 4 de 
M a y o  de 1843.

Señores : Son tantos los  puntos que ha tocado el Sr. O n d o v i l la  al to
mar la palabra sobre el asunto que se d isc u te ,  que me veo  en  la sen
sible necesidad de suplicar  al Senado que se s irva o i r m e  coh  in d u l 
gencia por  el t iem po  que  necesariamente tengo que ocupar  su atención. 
Me haré cargo sueesi va mente  de todas las indicaciones  que  lia hecho 
S. S . , tanto en esta sesión c o m o  en la que se trataba de la total idad  
de la contestación al d iscurso de la C o r o n a ,  c om en za nd o  por las dos 
cuestiones mas im portantes  que  ha fijado 8. S . , cuestiones sobre las 
cuales el i n d iv id u o  que tiene el honor  de hablar al Cenado deseaba 
tener una ocasión para dar las explicaciones  c o n v e n ie n te s ,  no p o rq u e  
sea prsciso rectificar la o p in ió n  publica sobre e l las ,  pues que  esta no 
está de manera alguna e x t r a v ia d a ,  sino para que  el Senado se c o n 
venza de la injuslicia  y  mala fe con que se ha qu e r id o  censurar un os  
actos que están m u y  lejos de prestar fun da d o  m a t iv o  para ello.

H a b la r é ,  señores , en p r im e r  lugar de la subasta de los a zog u es ,  y



después del decreto del Gobierno para ¡asegurar el pago Je  lft nueva 
reñí;} del 3 por 100, Señores, desde que tuve el honor de encargar
me del ministerio , no cesaron ciertas casas poderosas de brindarme 
con una cantidad considerable de dinero para que el Gobierno pudiera 
salir  de sus apuros ,  siempre que yo me prestase á comprometerme 
desde luego á qtie los azogues habían de sacarse á pública subasta ( ŝa
carse á publica subasta , no hacerse un convenio clandestino).

E l  Ministro de Hacienda se resistió constantemente á estas suges
tiones, aunque los apuros del erario eran inmensos; porque habiéndose 
creado una opinión, qúe yo no calificaré ahora , acerca de que conve
nía mas que esta rento se administrase  por el Gobierno, que n oqu e  se 
arrendase, el Gobierno creyó que no debia prejuzgar este punto hasta 
ver qilé partirlo era el mas beneficioso y  conveniente: resistióse pues 
por  mucho tiempo , y se resistió en circunstancias en las que yo hu
biera querido ver al Sr. Ondovilla y á todos los que censuran esa me* 
dida. Resistió en tiempo en que el Ministro que ahora se dirige al 
Sena lo se encontraba con obligaciones de muchís ima consideración y  
sin recursos para cubrir las ,  y sin embargo tuvo fortaleza bastante pa
ra no apresurarse á disponer de los azogues, por las consideraciones á 
que antes he aludido.

En  esta idea, y  para oonocer si era posible plantear la ad m in is tra 
ción de los azogues en vez de arrendarlos, el Ministro anunció en 
el mes de .Setiembre ó Agosto (pues  no tengo ahora presente el mes), 
anunció que aceptarla una anticipación de 10 millones de reales sobre 
los productos de los azogues:  este anuncio fijaba un plazo de 40 dias 
para que pudiera llegar á noticia de los capitalistas, tanto nacionales 
como extrangeros,  y era c laro ,  señores , que semejante indicación por 
parte  del Gobierno envolvía evidentemente la idea de excusar una 
nueva contrata d é lo s  azogues,  siempre que encontrase a lgún medio 
para cubrir  sus necesidades con los productos de la renta de que se 
trata.

Pues bien, los Sres. Senadores deben saber (porque muchos no h a
brán estado en la capital ,  y otros tal vez ocupados en otros negocios 
no se habrán cuidado de esto) que á pesar de esa pretendida opinión 
de que los azogues no deben subastarse , sino administrarse en benefi
cio del comercio español , ni una sola casa española se presentó á dar  
la mano al Gobierno para a liv iar le  en sus necesidades, y que pudie
ra  realizar el pensamiento que había concebido. Y  no solamente no 
se presentó ninguna casa, sino que varios capitalistas  españoles m u y  
respetables me manifestaron francamente que era inúti l  y  perjudicial 
el empeño de poner en administración los azogues , porque de esta 
manera no podia obtenerse dinero a lgun o,  y  la razón que alegaban 
era m uy sencilla,  á saber: que una anticipación al Gobierno sobre el  
producto de aquel mineral no ofrecía la garantía necesaria, porque 
no bay confianza bastante en los compromisos contraídos por el G o 
bierno (rubor me causa el decir lo), pero que sí la daria un particular 
eontratista , y  que por tanto nadie prestaría al Gobierno sino por me
dio d« la subasta , pues que en este caso el responsable no era el G o 
bierno, sino el arrendatario :  ¿ y  qué podia hacer el Gobierno al ver
se rechazado por los mismos capitalistas  nacionales , y que estos le ase
guraban que no había otro medio que la subasta de los azogues? Sin 
e m b arg o ,  fijo el Ministro en su pensamiento de llevar  á efecto, si 
«ra posible, la administración de este artículo (aunque en su opinión 
particu lar  no fuese esta la mas conveniente),  y  deseoso de acreditar 
siempre que no le raovia en sus operaciones sino el bien público, y  de 
ninguna manera la menor ó mayor facilidad de salir de sus apuros,  
¿ q u é  hizo entonces el Gobierno? £1 Senado va ahora á oírlo.

E l  Gobierno se dirigió al Banco nacional de San Fernando, corpo
ración española, corporación mercantil , con la siguiente propuesta, fe
cha en 22 de Octubre de 1842 (se leyó). E l  Banco de San Fernando 
acogió con entusiasmo esta propuesta del G obierno; y  en su conse
cuencia nombró una comisión de su seno, que con otra elegida por el 
Gobierno entendiese en la forma y  manera de llevar aquella á efecto. 
Reunidos los comisionados de una y otra parte con el objeto que he 
d icho ,  se suscitó accidentalmente una cuestión, que por de pronto en
torpeció la marcha del negocio. Esta cuestión fue prom ovida  por los 
m ism os comisionados del Gobierno (ó  algunos de ellos) ,  los cuales, 
guiados del celo que siempre han manifestado por los intereses p ú b l i
co s ,  dudaron si el Gobierno podia ó no entrar en la negociación de 
que se trataba con el Banco, sin que mediase licitación  pública : mas 
« laro ;  dudaron si el Gobierno podia celebrar un contrato privado con 
el Banco español de San Fernando, privándose de las mejoras que p u 
dieran obtenerse en una pública subasta.

El Senado echará de ver  aqu i :  pr im ero ,  que una vez suscitada se
mejante duda ,  y  por personas tan ilustradas y  celosas, el Gobierno ya  
no podía entrar en ninguna negociación con el Banco, cualquiera que 
ella fu e se ,  sin que se sacara después á licitación pública ;  y  segundo, 
gí se habia de recurrir á subasta pública ,  era imposible que tuviese 
efeeto el pensamiento deí Gobierno y  del Banco, porque puesto á lici
tación pública el negocio, no había medios de evitar  que los azogues 
viniesen á parar en manos de una casa extrangera. De consiguiente 
no  pudo pasarse adelante en este negocio, porque ni convenia ni era 
aplicable la licitación pública á una operación de esta naturaleza,  al 
misino tiempo que no podia ya el Gobierno prescindir del consejo que 
se ¿e había dado. No se retrajo este sin embargo de su primer pensa
miento, y  acudiendo otra vez al Banco de San Fernando con la pro
posición de q u e ,  puesto que no podia prescindirse de la subasta p ú 
blica , una vez anunciada esta idea , se sometiese el convenio proyecta
do á la aprobación de las Cortes por medio de una ley. E l  Banco se 
conformó desde luego con e l la ,  conviniendo conmigo que este seria el 
mejor medio de subsm ar  la falta de licitación pública , inaplicable, 
como he dicho antes, al caso de que nos ocupamos. Excuso decir á los 
Sres. Senadores cuánta mayor solemnidad daria una ley votada por 
las Cortes á un convenid entre el Gobierno y  el Banco que las fo rm a
lidades ordinarias de una pública subasta.

Siguieron pues las negociaciones con el Banco acerca del mejor mo
do de llevar á ejecución el asunto; pero el Ban co ,  influido tal vez por 
las circunstancias del momento, presentó inesperadamente para mi a l
gunas objeciones, que por desgracia vinieron á concluir con el negocio 
y^á hacerlo de todo punto irrealizable. E l  Banco convenia en que se 
reservase una cantidad de azogues en Cádiz para comodidad del comer
cio español, pensamiento preferente del Gobierno; pero no se confor
maba con mi propuesta de que dichos azogues se vendiesen á un pre
cio módico sobre el dei convenio ,  ni ,*e daba tampoco por satisfecho 
con las garantías que le ofrecía el Gobierno para la seguridad de la an
ticipación que habia de hacer mientras las Cortes aprobaban ó no el 
proyecto de ley de que antes he hecho mérito.

L a  mas esencial en su concepto era la de que el reintegro de la an
ticipación debia verificarse, no con los productos de los azogues (en ca- 
-8Q de que el convenio po se llevase por cualquiera causa á efecto), si-

con el artículo mismo en especie y  por el precio establecido en el 
•¿ontrato. El Gobierno no creyó que debia aceptar ninguna de estas 
dos condiciones ; en cuanto á la primera , porque siendo su pensamien
to el satisfacer la exigencia pública de que hubiese en Cádiz un depó
sito de azogues á fin de que pudiera obtenerse este mineral á un precio 
módico para la comodidad de los comerciantes españoles, se frusta- 
ba  enteramente este deseo si el Banco habia de poder venderlo al q 
m as  le acomodase , y respecto de la segunda , porque de estipularse 
que el reintegro de la anticipación hecha por el Banco habia de ser en 
«specie y no en dinero,  quedaba ligado el Gobierno para no poder dis
poner en lo sucesivo de los azogues ni en administración ni por me
dio  de subasta , si no era aprobado el contrato con el Banco, ó por 
cualquiara otro motivo no llegara este á realizarse. L a s  garantías ofre
cidas eran á mi juicio m uy  bastantes para poner á cubierto los inte 
reses del Banco , pero habiendo insistido en que no podia adm itir  otra 
que la de los azogues mismos , quedaron rotas las negoeiacione con 
mucho sentimiento de ambas partes.

A q ui  conviene que yo haga conocer al Senado (porque me im p o r
ta mucho p ara  otras cuestiones que tocaré mas adelante) las contesta
ciones que dieron al Gobierno sus mismos comisionados cuando se 
suscitó la duda de si podría ó no llevarse á efecto su pensamiento de 
Una administración en participación con el Ban co ,  por razón de fal-  

licitación p ú b l ic a : dos de dichos comisionados eran el director

del Tesoro y el díréétor de la Coja de Amortización ; y el Senado iiie 
permitirá  que lea primero el oficio de este últ imo gefe, el Sr. Cantero, 
persona tan respetable y  tan entendida en esta materia , y  persona que 
en todo el tiempo que ha estado al lado del Gobierno ha manifestado 
siempre el celo mas puro y una inteligencia ciertamente poco común 
en Jos mas delicados negocios. El Sr» Cantero dijo al Gobierno:

Dirección general de la Caja nacional de Amortización. — Secreta
ría. zrExcmo. Sr» : En este momento,, que es la una y  media de la tarde, 
acabo de recibir el oficio de V. E. de esta misma fecha , en el que rae 
previene de orden de S. A» que antes de las dos dé mi contestación so
bre si creo de absoluta necesidad^que se saque á pública licitación la 
negociación de azogues entablada con el B an co ,  cualesquiera que sean 
los términos á que sirl este requisito pueda avenirse dicho estableci
miento para llevarla  á efecto. Cumpliendo pue9 con lo que se me or
dena , debo manifestar á V . E. que siendo el ramo de azogue uno de 
os que por disposiciones vigentes están dados á la Caja para atender 

al desempeño de sus obligaciones,  es de mi deber manifestar , que la 
clase del mineral  de que se trata , su consumo universal  , y  sobre todo 
la riqueza exclusiva de nuestras minas del Alm adén hacen de este ar- 

culo de comercio un objeto de especulación m u y  codiciada, que el Go
bierno debe aprovechar para sacar de él todo el partido posible en fa 
vor de los intereses del Tesoro, y  por consecuencia de los acreedores del 
E stado ,  á quienes es debida la aplicación de estos valores.

De aqui la necesidad de l lam ar  á una concurrencia pública á todos . 
los que tienen vehementes deseos de entrar en esta negociación : a s i , y  
solo con esta public idad,  ya sea en administración, en participación, ó 
ya en arriendo, es como el Gobierno puede tener la seguridad de haber 
logrado el precio superior de semejante mercancía. Tampoco debo omi
tir á V. E. que la enagenacion dei azogue ha sido causa de muchas 
y  ruidosas contestaciones, tanto en las Cortes, como en la prensa pe
riódica , las cuales pudieran renovarse en el caso que no se llamara á 
una licitación pública.

L a  prem ura del tiempo que se me impone no me permite exten
derme á otras consideraciones en apoyo de lo que dejo manifestado; 
pero á la penetración de V. E. no se le oculta ;  debiendo únicamente 
decirle por conclusión, que la contaduría de esta caja , á quien v er
balmente he consultado, liene las m ism as ideas que ya van enun
ciadas. Dios guarde á V . E. muchos aiíjs. M adrid  10 de Noviembre 
de 1842.z:Excmo. S r .~M an ue l  C an te ro .z E x c m o .  Sr. Ministro de H a 
cienda.

Poco mas ó menos fue también la contestación dada por el i lus
trado director del Tesoro;  y  si bien tuve que pasar en su consecuen
cia por el sentimiento de que no pudiera  realizarse el convenio p r o 
yectado con el Banco,  me cabe la satisfacción de que no por eso haya 
dejado este de seguir  en las relaciones amistosas  que siempre ha m an 
tenido con el Gobierno, el cual ha respetado como debia el que cada 
uno mire por sus intereses según entienda que pueda serle mas con
viente. Ahora p u e s ,  ¿q u é  recurso le quedaba ya al Gobierno destrui
do su pensamiento, y  no siendo realizable la negociación intentada con 
el B an co ?  E l  término de la actual contrata se iba acercando, y  era 
preciso resolverse para qne los que quisieran interesarse en los azogues 
tomasen oportunamente sus m edidas,  porque el negocio es de mucha 
cuantía é importancia.

No habia pues mas medio que recurrir  á una subasta p ú blica ,  des
mes de la declaración del director general de la C aja ;  y  yo creo que 
os Sres. Senadores no podrán menos de conocerlo a s i ,  como también de 

que no era conveniente ni acertado dejar correr el tiempo sin tomar 
Iguna resolución, á riesgo de que circunstancias ó sucesos ulteriores 

hicieran retraer á los licitadores, ó el negocio no pudiera hacerse de la 
manera y  con las ventajas que yo me prometía , y  que afortunada
mente se han conseguido. ¿ Y  cómo se ha hecho, señores, esta pública 
subas ta?  ¿ H a  habido en ella ninguna inteligencia ,  ha habido en ella 
ningún ardid , ni ninguno de esos amaños que se han querido supo
ner en otras licitaciones de igua l  ó semejante naturaleza?  E l  pliego 
de condiciones fue anunciado con toda la anticipación necesaria, y  su 
contesto ha sido tan leal y tan franco, que no ha dado motivo á que 
se haya hecho contra él objeción alguna. Todo el mundo ha visto que 
el negocio se ponia al alcance hasta de los capital istas  de menos fortu
na,  contentándose el Gobierno, para favorecer mas y mas la concurren
cia de licitadores, con la miserable suma de 1$ duros de depósito, para 
que no se dijera nunca, exigiendo m ayor cantidad (como opinaban por 
cierto muchos) , que era negocio concertado con las casas mas ricas y  
poderosas.

Se hizo mas todav ía :  limitóse el tiempo del contrato ,  ya que era 
preciso que lo hubiese, y  se redujo al menor término p osib le , es de
c i r ,  á cuatro años, que fue también el de la proposición que hizo el  
Gobierno al Banco : se exigió aun asi la considerable antic ipación de 
50 millones de reales ,  á re in tegrar ,  no con los prim eros productos de 
los azogues , como en otras ocasiones, sino por cuartas partes en cada 
uno de los años del convenio ; se obligó al  contratista á tener un de
pósito en Cádiz de 1500 quinta les ,  y á que no pudiera venderlos sino 
á tres pesos fuertes sobre el precio de contrata ; y  se estipuló en fin 

ue el pago de estos habia de hacerse en M ad r id ,  y  solo en- efectivo 
metálico. ¿Q ué  mas se podia exigir  del G obierno? ¿Q ué condiciones 
mas duras podia imponer al contratista, ni qué mayores facilidades 
podían darse tampoco á los licitadores? La  antic ipación , si bien cuan
tiosa, no era ni desproporcionada ni exorbitante , y  su  pago ofrecía to
da la comodidad posib le ,  puesto que había de hacerse á razón de cin
co millones cada mes en los nueve sucesivos á la contrata. ¿ Y  qué d i
r é ,  señores, de la solemnidad con que se celebró esta, y  de la general 
satisfacción con que fue reconocida por la numerosa concurrencia que 
del acto habia sido testigo la buena fe é im parcia l idad  del G obiorno?

Pero vamos mas adelante: ¿qué licitadores se presentaron en la su 
b a s ta , y  cuál fue su resultado? Después de las primeras pujas vino á 
reducirse la contienda á tres principales competidores,  á saber :  una 
casa extrangera bien conocida de todos, el Banco español de San F e r 
nando, y otra casa también española ; y ,  señores,  la prueba mas posi
tiva y  mas cierta de que las medidas tomados por el Gobierno no eran 
favorables á las pretensiones y decantado predominio de la pr im era ,  
es que en esta casa no quedó la subasta de los azogues,  y  que hubo 
otra española que avanzando mas que e l la ,  fue al  fin la rematante, 
¿P e ro  qué sucedió en segunida?  Sucedió que después de tanto alarde 
de ínteres por el comercio español, después de tanto  clamoreo por que 
el Gobierno se emancipara de la influencia de la casa extrangera con
tra la cual se anunciaba la mas decidida oposic ión, la que habia que 
dado victoriosa cedió á los pocos minutos el remate á esa m ism a ca
sa extrangera.

¿ Y  se querrá aun sostener que no han sido atendidos los intereses 
del comercio español, y  que la consecuencia precisa de la subasta era 
llevar los azogues á manos de capitalistas ex tran geros?

Creo, señores, que en medio del desaliño con que he presentado 
estas observaciones, el Senado, el público, el pais y  el mundo entero 
quedarán convencidos de la le g a l id a d ,  de la buena fe ,  de los sanos 
principios que han dirigido al Gobierno en el negocio de que se trata.

Dos contratos de esta especie se han celebrado en nuestros dias: 
por el uno se dieron los azogues á 55 pesos q u i n t a l ; pero mediaron 
circunstancias y  sucesos de que en parte fui testigo ,  y  que aunque 
en mi concepto no fueron bastantes á justificar las voces que sobre ello 
corr ieron, dieron al fin motivo para que las Cortes constituyentes 
echasen abajo la amplificación que se habia hecho de aquella contrata, 
quedando esta reducida á solo tres años, cuyo término era el de 1838. 
L a  otra á que he aludido se celebró en el m ism o año á 60 pesos por 
qu in ta l ;  y nótese aqui una circunstancia que deseo mucho quade im 
presa en el ánimo de los Sres. Senadores para lo que después tengo que 
decir. A l  anular las Cortes constituyentes la ampliación de la contrata 
de que dejo hecho mérito acordaron también que cuando esta se con 
cluyese no se volvieran á subastar los azogues,  sino que se adm inis
traran por cuenta de la H acien da ;  pero las Cortes sucesivas, ya Cor
tes formadas con arreglo á la Constitución vigente ,  anularon á su vez 
este acuerdo por la ley de A b ri l  de 1838, en que se autorizaba al M i 
nistro de Hacienda de aquella época para disponer libremente de los 
azogues ; y si bien no soy yo de la opinión de algunos que han creido 
que ¡a autorización que entonces dieron las Córtes al Gobierno debia

tenersé pot  cachícaclá mediante íÍ cfittf no se había hecho el empréstito, 
que era el objeto principal de dicha l e y ,  tampoco puedo estar confor
me en que fuese legal ni propio el proceder á una nueva contrata sin 
licitación pública , cómo asi se verificó á presencia de las Córtes,  y  
sin que hubiese una sola persona ni en los cuerpos colegisladores ni 
fuera de ellos que levantase la voz contra este escándalo, contra esta 
violación de todos los buenos principios  y de nuestra legislación m is
ma ; porque es bien sabido que existen leyes reguladoras ,  ó cuando 
menoS prácticas saludables Constantemente seguidas y  respetadas en 
materia de arriendo de las rentas publicas.

En cuanto al resultado de la contrata últimamente ce lebrada ,  el 
Senado me dispensará si, en medio de los disgustos que me ocasiona la 
posición á que las circunstancias me han conducido, tengo la presun
ción de congratularme conmigo m ism o,  no solamente de no haber 
dado motivo alguno en esta ocasión para esas censuras injustas y apa
sionadas que se me han estado d ir ig ien d o ,  sino de haber hecho por el 
contrario un bien positivo á mi p a i s ,  elevando el precio de los azo
gues de 60 á 8 1 J  pesos por qu in ta l ,  ya haya sido fortuna mia ó efec
to de los acértados consejos de las personas que me han ayudado en el 
negocio. Y  no es la sola ventaja obtenida el alto  precio que dejo indi
cado, sino que se ha conseguido ademas otra no menos im portan te ,  á 
saber: la del depósito de 1500 quintales en Cádiz ,  á favor de los cua
les se pueden exportar  á los Estados mejicanos de 10 á 12$ toneladas 
de géneros y  producciones españolas con el beneficio concedido á nues
tro comercio por consecuencia de ciertos arreglos hechos entre aquel 
Gobierno y  el nuestro. *

Paso ahora á hacerme cargo de la otra cuestión al pr incipio  de mi 
discurso apuntada ,  ó sea de las consecuencias de esta m ism a subasta 

izogues, cuya historia acabo de re f i r i r  al Senado. Era  tan natural, 
señores, que el Gobierno, que habia obtenido tantas ventajas en ella, 
pensase inmediatamente en asegurar como podia y  debia los intereses 
del 3 por 400 ,  que si no estuviésemos viendo y  tocando por desgracia 
hasta qué punto han llegado á desencadenarse Jas pasiones entre noso
tros, mas bien que incomodarse por esas censuras que el espír itu  de 
detracción ha susc itado, debería uno compadecerse de las aberracio
nes , por no decir simplezas ,  con que se pretende alucinar sobre esto 
punto á los ánimos incautos y sencillos.

E l  Senado recordará que llevada la Regencia provisional del Rei
no del celo mas recomendable por los intereses públicos, expidió,  á pro
puesta del honrado Ministro que estaba entonces al frente de la Ha
cienda, el decreto de 21 de Enero de 1811 , cuyo tenor es el siguiente. 
(Leyó.)   ̂  ̂ •

¿ Y  qué hallamos, señores , en este decreto? Que en él se ha consig
nado un principio que hace honor á aquella administración , á saber: 
«Y a  que no puede pagarse á los acreedores del Estado todo lo que les 

es debido, porque es absolutamente im posib le ,  y  ellos mismos están 
convencidos de esta im p o s ib i l idad ,  paguémosles , di jo ,  lo que buena
mente podamos en prueba de la buena fé del Gobierno, ca pita fizando ai  
efecto los intereses del 4 y 5 por 100 devengados y  no satisfechos, m e
diante la autorización concedida á este fin por las Cortes.». Creóse en su 
consecuencia la nueva renta del 3 por 100, y  para que la promesa que 
en ello se hacia á los acreedores no fuese tan falaz como tantas otras 
que en diferentes ocasiones se les han hecho , el Gobierno declaró que 
consignaba todos los meses dos millones de reales á la caja de A m o rt i
zación exclusivamente con este objeto. Y  ¿cóm o se ha cum plido una 
disposición tan laudable  y  tan aplaudida  entonces por los mismos pe
riódicos que hoy me hacen tan cruda g u e rra ?  L a  consignación á la 
Caja no pudo tener efecto por los grandes y  continuos apuros del T e 
soro, y  cuando después de trascurrido el pr im er  año sin haber sido po
sible p agar  los dos semestres devengados ,  fue preciso levantar  por 
otros medios los fondos necesarios para ello. Siento tener que decir que 
el Gobierno se vió obligado á recurrir  á una operación, que yo me 
abstendré de calif icar , porque solo la cito como un hecho público.

Hablo  del ruidoso contrato conocido por el de la firm a del Regente, 
contrato en que con mas ó menos fundamento se ha creido que el Go
bierno tuvo que pasar por condiciones desastrosas para obtener el d i
nero que necesitaba. Y  ¿ cómo podia dejar de ser a s i ,  no contando ei 
Gobierno con otros medios anteriormente preparados con toda segu
ridad ?

Mas adelante, y  vencido ya otro semestre en el mes de J u n io  de 
1842,  tampoco pudo pagarlo  el Gobierno sino apelando á una nueva 
operación en que necesariamente debieron su fr ir  mas ó menos los in
tereses del Tesoro público. ¿Y  qué me ha sucedido á mi mism o el se
mestre vencido en Diciembre del año próximo pasado?  Tam bién  tu
ve yo que levantar el dinero necesario para satisfacerlo , y  con condi
ciones que me fueron m u y  repugnantes;  pero que las circunstancias 
me forzaron á adm it ir  para que no padeciese el crédito del Gobierno. 
E ran  estas las mas angustiosas y  fatales con motivo de los sucesos de 
Barcelona , y  los Sres. Senadores comprenderán bien cua'ntos serian 
mis apuros para proporcionarme de 12 á 14 millones que eran nece
sarios para hacer el pago de dicho'semestre, con tantas otras atencio
nes como sobre m í entoñees pesaban.

Pues bien, p a ja  que no.se repitan estos compromisos y  estas oca- 
nes de censura y acrimonia contra el G ob iern o ,  es por lo que la ad

ministración actual ha adoptado una medida la más natural y propia, 
dirigida solaraénte á hacer una verdad el decreto de 21 de Enero dé 
4841, puesto que no lo ha sido en cuanto á la consignación de (os dos 
millones de reales que ei Tesoro debía mensualm ente pasar á la Cjaja. 
A  este fin, y  con el de restablecer la confianza perdida por-el conven^ 
cimiento en qúe se estaba de que el Tesoro no podia cum p lir  con la 
obligación que se le babia im puesto ,  --él Ministro que t ie n e ’lá: horifá 
de dirigirse al Senado creyó que lo mas conveniente y  lo .mas digno 
del Gobierno era. presentar á sus acreedores un medio, de p a g9¿ciérto y 
p o s i t iv o ;  y  este medio se lo proporcionaban , entre otroe,  lps produc
tos de los azogues, los cuales han estado ó debido estar s iempre'exclu
sivam ente  destinados al  pago de lá deuda. (S e  continuará.) ' * ' : ;

O B S E R V A T O R I O  M E T E O R O L O G IC O  D E  M A D R I D .

Resultados de las observaciones hechas durante el iriéé 
de Abril de 1843.

> B aróm etro  Term óm etro  HigrónJefro 
á 0 o centígrado. de Saussure.

m m . o
('M e d ia . . .  706 ,66 .............. 9 ,53................. 72,65.

6 mañana. < M áxim a. 713 ,68 . . ............ 12,50.................. 92,00.
1'M ín im a .  696,15......... .... 4 ,5 0 ............. . 49 ,00.

1[Media... .  707 ,34 ............... 12 ,55.................. 68,05.
9 id....... . . J .M á x im a .  714 ,20.............. 16,85........ . 9 0 , 0 0 .

i1 M ínim a. 695,78.............. 7 ,00 .................. 46,00.

([Media... . 706 ,24 . ........ . 15 ,42 ................ 60 ,95.
12 d ia ........i M áxim a. 7 13 ,22 .............. 20 ,25................ , 95,00.

i{ M ínima. 695 ,41 . . ............ 8 ,50 ................ . 31 ,00.

{'Media... . 705 ,34 .............. 16,67. ................,  52,13.
3 tarde..... <'M áx im a .  712 ,35 .............. 24 ,00 ................. . 91,00.

\̂ Mínima. 6 95 ,79 .............. 8 ,75 ................. „ 18,00.

((M edia . . . .  705,49............... 15 ,22 .................,. 55,58.
6 id ............<! Máxima. 712 ,58 .............. 2 2 ,00 ................. 91,00.

(M ín im a .  696,56 .............. 7 ,00 ................... 23,00.

( Media.. ..  706 ,36 .............. 13 ,03................ .. 61,91.
9 noche..... <«v Máxima. 713,56.............. , 19,00................ 92,00.

vM ín im a.  697 ,61 .............. 5 ,75................ 33,00.

(M ed ia . . . .  706 ,38 ..... ........ 14 ,72 ................ 65,85.
12 id ......... -(M á x im a .  713,62.............. . 17 ,75............... 99,50.

(M í n im a .  697,45.............., 5 ,00 ............. 38,00.



Altura barométrica mm.
media del m e s . . . 70 6,26

Id. id. máxima el
dia 6 á las nueve
de la mañana con 5
viento S. E.......... 714,20 temp. i5,oo hig r. 59,00

Id. id. mínima el
dia 3o á las doce
del dia con viento
s. 0 ................... 695,41 8,5o 95 ,00

Temperatura media 0
del mes.................... 13,40

Id. máxima el 8 á
las tres de la tarde mm.
con viento S. 0. . . 24,00 baróm. 704,83 33 ,00

Id. mínima el 14 á
las seis de la ma
ñana con viento
N . E.................... 4,5o 704,07 92,00

Término medio del
higrómetro en el
mes............................ 62,44

Máxima de id. el i5
á las doce de la 0
noche con calma. 9S»5o 7o3,43 temp. 10,00

Mínima de id. el 2 6
á las tres de la tar
de con N .  0 . . . . 18,00 706,01 20,75

mm.
A ltura  del agua que ha llovido <m el mes......................... 34,00

Trienios reinantes en el mes.

E l  S. 0 . ha reinado los dias.. . • i )  2, 3 , 5, 6, 7?
8, l 6 ,  20, 20
y  3o. I I dias.

N .  E ............; . . . 4
N .  0 ..................... 3
O..................... 2
N ............................ 1S. E ....................... 1
V a r ia b le * . . . .  .

21 , 25 , 2jy 28. 8
Atmósfera.

Nubes , los d ia s . . . . , 2 , 3 , 4 ,  10,  rr, 18,
19,  22, 25 y  28. . . ... 11

Despejado.................... , 6 , 7 , 8 ,  17, 21 , 23 ,
26 y  27...................
, 12,  14,  i 5 , 16 , 20,
24 y 29...................

Lluvia. •*•••• . ••••

Nota, L a  altura media Barométrica del mes es 706,25,
y  la media de las observaciones hechas á las doce del dia 706,21,
por cuya aproximación, no tan solo en el presente mes, sino en
cuatro años de observación , se puede tomar por altura media
riel dia la de las doce.

Madrid y  M a y o 5 de 1843. =  E l  director • Manuel Perez
V  erd ú.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

L a  dirección general ha señalado el día 23 del corriente á 
las doce de su mañana en la sala de la misma para el primer 
remate del arrendamiento por dos años del portazgo de E cija ,  
en la cantidad menor admisible de 3o§> rs. vn. en cada uno.

Las condiciones , arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección.

Esta dirección general ha señalado el dia 23 del corriente 
á las doce de su mañana en la sala de la misma para el primer 
remate del arrendamiento por dos años del portazgo de Carmo
na , en la cantidad de 339 rs. vn,
*•' Las condiciones, arancél y demas estarán de manifiesto en 
la portería de la misma dirección.

Esta dirección ha señalado el dia 23 del, corriente á las do
ce de su mañana en la sala de la misma para el primer remate 
del arrendamiento por dos años del portazgó del Corral de A l -  
maguer, con su intervención de Villatobas, en la cantidad me
nor admisible de 55,35o. rs. vn. en cada uno. Las condiciones, 
arancel y demas estarán de manifiesto en la portería? de la e x 
presada dirección general.

L a  misma dirección general ha señalado el dia 2 4  del co r
riente á las doce de su mañana en el sitio acostumbrado para el 
primer remate del arrendamiento por dos años del portazgo de 
la Bañeza en la cantidad menor , admisible de 3oS rs. vn. en 
cada uno.

Las condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección general.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Mayo á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10 0, 2 7  .oaeler. diezisei sayos,, |- 

y á v. f. ó vol. ; 27-! á 25 dias I. ó vol. á prima de ¿  por 
l o o  con i 3 cupones : a t f  á v. f. ó vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior,  00.

Inscripciones en ©1 gran libro á 4  por IOO , OO*
Títulos al portador del 4  por l o o ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 6  nueve dieziseisavoá y  al

contado : 2 6 f , 2 7  , 2 6  quince dieziseisavos , f  , s ó f  á v. f. ó
vol. y  firme: 2 7 i  , £ ,  2 7 4 ,  á v. f. ó vol. á prima de f  * £
y i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o ,  100* 
Cupones llamados á ca p ita l iza r , 00.
Idem no llamados á capitalizar, oo*
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 00.
A cciones del Banco español de San F e r n a n d o , 00. 

c a m b i o s .
Londres á 90 d ias,  pap. G r a n a d a ,  I f  din. d.
Paris, 1 6 - 7  id. M á la g a ,  \ \  d.

Santander, £ b.
A l ic a n t e ,  i £  d. S a n tia go ,  í  d.
Barcelona á ps. f s . , f  id. Sevil la ,  l §  id.
B ilbao, par pap. V a l e n c i a ,  -f- din. d.
Cádiz , d. Z a r a g o z a ,  ¿  d.
Coruña, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

PR O V ID E N C IA S JUDICIALES.
D . Máximo Cánovas , abogado de los tribunales naciona

le s ,  juez de primera instancia de esta ciudad y  pueblos de su 
partido & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantas personas 
con derecho se consideren á los bienes con que se halla dota
da la capellanía colativa que en la iglesia parroquial de esta 
ciudad fundó en 9 de Octubre de 17 4 9  Francisco García B a 
llesteros, y  que administra actualmente D. José Martin y Lara, 
menor, hijo de D. Antonio , vecino de la villa de Estepona, 
desde 26 de Setiembre de i 838 , para que dentro del término 
de 3o d ias , contados desde el en que este edicto se inserte en 
la Gaceta del Gobierno , comparezcan por sí ó por medio de 
procurador de este juzgado á deducirlo en él , y  en el expe
diente que eri el mismo pende por la escribanía del infrascri
to , promovido á instancia de D. Bernabé de Lara y  T o r o ,  so
bre que se declare a su fovor la propiedad y  libertad de los 
bienes de dicha capellanía ; apercibidos que si pasado el re
ferido término no lo hubiesen verificado, sin citarles ni em 
plazarles mas , se procederá á lo que haya lugar en derecho, 
parándoles entero perjuicio. Y  para que llegue á noticia de 
todos se fija el presente en el sitio de costumbre de esta ciu
dad ; otro se fijará en el de dicha villa , y  otros se insertarán 
en el Boletín oficial de esta provincia y en dicha Gaceta.

Marbella 22 de Marzo de 1 843.= M á x im o  Cánovas. =  Por 
su mandado, José Montoro V alverde .

 Juzgado de la intendencia general m il itar .= P o r  el pre
sente se cita, llama y  emplaza á D. José Acosta , natural de C á 
d iz ,  que en I 7  de Enero de 1841 parece residía en la ciudad 
de Z a r a g o z a , y  cuyo  actual paradero se ignora , para que 
dentro del preciso térmido de diez dias que por primero se le 
señala comparezca en este juzgado á responder á los cargos 
que le resiiltan y  evacuar el traslado que le está conferido de 
la acusación del promotor fiscal en la causa que se instruye 
en el mismo en averiguación de la legitimidad de varios reci
bos de entregas de arroz , tocino y  cebada hechos en la fac
toría de los ejércitos reunidos en la plaza de Minuesa en el 
mes de Febrero de r 840 ; bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía con los 
estrados de dicho ju z g a d o ,  y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 Licenciado D . José María N avarro  , juez de primera ins
tancia de esta villa dePuente  del Arzobispo y  su partido , pues 
de ser asi y  de hallarme en actual ejercicio el infrascrito es
cribano da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 
consideren con opcion á los bienes, derechos y  acciones que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial del T o r n e o ,  con título de A n im a s,.po r el D r. Don 
Francisco Bonilla y N o b l e ,  gobernador y  provisor que fue de 
la ciudad de A vila  , para que dentro de 20 dias , que por p r i
mer término les señalo, comparezcan a deducirla en este ju z 
gado por medio de procurador con poder bastante y por la 
escribanía del que refrenda; apercibidos que pasado dicho 
término (que empezará á contarse desde el último anuncio que 
fuere publicado , bien en el Boletín oficial ó Gacela de G o 
bierno) sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que ha
y a  lugar; pues asi lo tengo mandado por auto de este dia dic
tado en el expediente incoado á instancia de D. José María 
A zn ar, vecino de O ropesa, como apoderado del Ecxmo. señor 
duque de F ría s ,  conde de Oropesa, á solicitud de que se decla
re á este el derecho de propiedad y  posesión de los bienes que 
constituyen dicha capellanía. J

Dado en Fuente del Arzobispo á 29 de A b r i l  de 1 8 4 3 . =  
Licenciado José María Navarro. = T o r  su mandado, Cayetano 
Antonio R ú a.

— — Juzgado de primera instancia de Soria y  su partido.—  
Por el presente se c i t a ,  llama y  emplaza á todas las personas 
que, con arreglo á la ley  (le 19 de Agosto de 1841 , se crean 
con derecho; á los bienes en que consiste la capellanía de san
gre que en la iglesia parroquial de San Esteban de esta ciudad 
lundaron Roque Izquierdo y  A gueda  G arcía ,  que se halla v a 
cante, para que dentro de 3o días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de 
la provincia, si vieren les conviniese, comparezcan en este 
tribunal por medio de procurador con poder bastaute , y  por 
el oficio del infrascrito escribano , á deducirlo ; con apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que ha
y a  lugar:  ques por mi auto de este d ia ,  á pedimento presen
tado por D . V ícto r  de Igea , natural de esta capital, vecino de 
B arcelona, asi lo he estimado.

Soria 29 de A b r i l  de 1 843. — Eduardo de Torres. = P o r  
mandado de S. S . , José de las Heras Luengo.

 .— Ignorándose el parador) de Podro Casfañ.-ira, natural de
San Martin de Osoñ eii el reinó de GaliCia, soltero, expendedor 
de carbón en esta corte y  de 33 anos de edad, que ha viv ido 
en la calle de San Andrés , núm. í ,  cuarto bajo; y  siendo p re
cisa su presencia para la práctica de una diligencia judicial en 
el juzgado de primera instancia del R io ,  que desempeña el se
ñor juez D. Manuel María de Basualdo, se le cita por medio 
del presente para que al término de nueve dias al siguiente de 
la publicación de este anuncio se presente én el juzgado de S. S., 
que le tiene en el piso bajo del local de la audiencia territorial 
de esta capital, de doce á dos de la farde; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará todo perjuicio.

 Por providencia dictada en 1 7 del corriente por el señor
D . Nicolás García Celada , juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido, refrendada por mí el infrascrito, se c i 
ta ,  llama y  emplaza por término de 3o dias , contados desde 
el en que se inserte este edicto en la Gaceta^ á todos los que se 
crean con derecho á la capellanía colativa que en la iglesia 
parroquial del lugar de Magan y  su capilla de San José fun
daron Gerónimo Barreda y su muger Ana de León , vecinos 
que fueron de la villa y  corte de Madrid , de la que en el dia 
es actual poseedor y  capellán el presbítero D. Panfaleon R u a 
no , vecino de dicha villa y corte , á fin de que por medio de 
procurador de este número y  con poder bastante, ó por sí, 
comparezcan á deducirle por mi escribanía numeraria dentro 
del termino prefijado; con apercibimiento de que trascurrido 
sin verificarlo les parará entero perjuicio.

Toledo 22 de Marzo de 1 843.==Gabnel de Torres y  V i 
cuña.

 E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general
se cita , llama y  emplaza por último y  preciso término de 10 
días al teniente de infantería retirado D. Francisco Luis J a — 
come y  a todas las personas que sepan de su paradero, para que 
se presenten en la auditoría de guerra sita en el Postigo de San 
M artin, núm. 7 , piso bajo , con el fin de dar conocimiento al 
juzgado de dónde se halla dicho Jacom e; y  á las que tehgan 
algún derecho á sus bienes para que en el término designado lo 
hagan, deduciendo las accionas que contra dicho D  Francisco 
les competan; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

D . V i  cente Moreno Ouinfero , juez de primera instancia 
del partido de esta villa  de Villanueva de la J a r a ,  que de 
ser asi el infrascrito escribano de su número y  juzgado da fe.

Por el presente edicto llamo á Felipe G ó m ez,  Patarra, y  
Reyes González , el primero natural y  vecino de Tarazona y  
el segundo de esta villa , para que dentro del término legal se 
presenten en la cárcel de esta cabeza del partido á responder 
del resultado que contra ellos ofrece la causa pendiente en el 
mismo sobre robo de plata y  otras alhajas de la iglesia parro
quial de V il lag arc ía ,  ejecutado en la noche del ultimo Marzo 
al 1? de A b ril  de 1 8 2 9 ,  en se£ur& inteligencia de que sd 
les oirá y  administrará justicia; con advertencia de que si 110 
compareciesen se conlinuará y  sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, y  les parará el perjuicio que hubiere lugar j 
y las señas que constan de aquellos consignadas son las si
guientes :

D e Reyes González , 3 £ años de edad , estatura cinco pies, 
bastante gru e so ,  cargado de espalda , perriiesfevadó, abultado 
de cara , labios gruesos, pelo castaño, ojos pardos , Color tri
gueño.

De Felipe Gómez, Patarra, de edad como 43 añós  ̂ estatura 
dos varas y  dos dedos, color blanco, hermoso, de cara redon
d a ,  cerrado d  ̂ b a rb a ,  ojos grandes, azulados, que aparentan 
ser cortos de vista , de pelo castaño claro.

V illanueva de la Jara 21 de A b ril  de I 843.= V i c e n t e  
Moreno Quintera. = P o r  su mandado , Pedro Caro.

BIBLIOGRAFIA.
Exterior del caballo, zr Derecho veterianario comercial y  

veterinario leg a l ,  con una tarifa aprobada por él Gobierno de 
los derechos que los profesores pueden exigir en los asuntos 
pertenecientes á su facultad , por D. Nicolás Casas'. Segunda 
edición , corregida y  “considerablemente aumentada.

Se han hecho tales modificaciones e n esta segunda ediccion, 
que puede considerarse como una obra enteramente nueva; E s 
tos tratados son de absoluta necesidad para los profesores dedi
cados á la ciencia veterinaria, para los que por su profesión tie
nen que valerse del caballo , y  es del mayor ínteres para los 
que por su categoría ó mero gusto tienen que hacerlo dé tan 
precioso animal, asi como para todos los tratantes en cabal fe
rias , y  para los abogados por la parte concerniente á los dere-* 
chos y  obligaciones de comprador y  vendedor , y  pleitos que 
por esto suelen entablarse.

Se vende en la imprenta y  librería de Sanz , calle de C a r 
retas, á í 6 rs. en pasta.

  .Compendio del derecho Pveal de España.===Confiene el ex
tracto de i p 58 leyes de la Recopilación, Partidas y  Fuero R eal 
por preguntas y  respuestas, con sus citas. Como por estas leyes 
se fallan casi todos los pleitos en los tribunales ha sido pedida 
esta obra por magistrados , jueces escribanos , procuradores, 
legistas y  litigantes. U n  tomo en 4* á 19 rs. en rústica, 2 4  ent 
pasta y  18 en papel. Segunda edición.

Nota. V ista  la buena acepfuacion de esta obra se ha pro
curado usurpar la propiedad de ella por otro autor , alterán
dola y  variándola, porque sin esto rio podia ser; pero sus alte
raciones y  variantes están llenas de errores y  absurdos, y  es 
preciso no equivocar la una con la otra obra*

E l  compendio de artes y  ciencias , traducido del ingles de lá 
edición i 3 de M r. Turner.=*Contiene los elementos de casi to
das las ciencias y  artes , y es muy propio para las escuelas y  
academias. Ü11 tomo en 8? á 10 rs. en rústica ,  12  en pasta y  
9 en papel.

N u e vo  plan de gobierno económico domesticó. =  Contiene 
reglas y  principios infalibles para viv ir  sin empeñarse, y  como 
corresponde vivir en la sociedad* U n  tomo en 8? m a y o r ,  papel



marquilla, á i 3  rs» en rústica , I 6 en pasta y  I 2 en papel. Se
gunda edición.

E l  amante de la nación española en el siglo X I X .  =»fista 
obra se lia escrito para la educación que corresponde dar á 
nuestra juventud, á fin de que no se extravíe. Un tomó en 8? 
á 8 rs. en rústica , i o  pasta y  74 en papel.

E l  Quijote del siglo X V l T I , imitando á Cervantes.=Esta 
obra , tan interesante en la presente época , se lia publicado en 
Madrid en el año de 3 6 , y  posteriormente en Paris y Lisboa 
con el mayor elogio. Esto obligó á un impresor de Barcelona 
á traducirla del francés, pero su edición está llena de errores 
y  absurdos , y  con una tercera parte menos de la obra origina!. 
Tanto en España como en Francia es Siñeriz autor y  propieta
rio de esta obra, y  de ninguna manera el impresor barcelo
nés. =  Cuatro tomos en 8? á 02 rs. en rústica, 40 en pasta y  3o 
en papel.

Se hallarán todas estas obras en la librería de Cuesta en 
frente de la obra de San Felipe el Real.

A los libreros que quieran comprar alguna partida en pa
pel ó con encuadernación se les hará una rebaja proporcio
nada á su compra en casa del autor , Cava de San M i g u e l , nú
mero i 5 ,  cuarto principal de la derecha.

Pnnlexit o . diccionario universal de la lengua castellana, 
por I). Juan Peñalver,

Diccionario de la rima.
 de los sinónimos.
Vocabulario  de varones ilustres.

______ de la fábula.
Gramática en una tabla sinóptica , con el tratado de los 

tropos.
Vocabulario  de medicina.
 i__.de; historia natural.
 de geografía.
Lexicología
V ocabulario  etimológico.
L a  ciencia nueva, u ontologia y  logística.

Condiciones de ¡a suscricion .

Se publica por entregas de ocho pliegos en papel español, 
á tres columnas , (’e ediccion clara y  hermosa , que excede mu
cho á la de la academia.

Constará la obra de 24 entregas, á 6 rs. en Madrid y  8 en 
las provincias , francas de porte. Aunque su editor ha anuncia
do en el prospecto que serian 24 cuadernos , habiéndole calcu
lado de nuevo, no obstante de ser cuasi imposible fijar exacta
mente el número, cree sin embargo podrán ser 00 las entregas 
de que se componga toda e lla , y  en obsequio de los suscritores 
no satisfarán mas que á 4 rs. en Madrid y  5 en las provincias 
todos los cuadernos que excedan de los 24 q ue se dicho en 
eL prospecto , siempre que la suscricion se verifique hasta la 
publicación del sexto cuaderno ; después tendrán que abonar 
todo su precio.

Á 1 cerrarse la suscricion se anunciará el que ha de tener des
pués de concluida para los que no esten suscritos.

Cada mes saldrán dos cuadernos próximamente , y  mas si 
fuese posib le ,  con el objeto de terminar su impresión á la ma
y o r  brevedad.

Los qué gusten suscribirse , en el acto de verificarlo se ser
virán dejar nota de su habitación, en donde se les llevarán los 
cuadernos con puntualidad , asi en Madrid como en los demas 
puntos de la Península , á cuyo fin quedan prevenidos todos los 
Comisionados y  encargados de esta comisión.

Se ha repartido la entrega 1 7  del dicionario de la lengua y  
2 • de sinónimos.

 ^-Colección de cruces y  medallas de distinción de España,
por Di José Velasco Dueñas. Edición oficial en cuanto arre
glada á lo dispuesto por el Gobierno. ( 1 8 1 7 — 18 4 2.)

Con las dos últimas entregas de esta obra se han repartido 
los diseños de la medalla de San Sebastian y  de la cruz de G rá, 
una bonita portada y  una lujosa y  elegante cubierta para el 
tomó.

Se vende en Madrid en la librería E uro p e a ,  calle de la 
M ontera, núm. 1 2 : de Cuesta , calle M ayor:  de Poupart, en la 
üel A r e n a l : de V i l la  , plazuela de Santo Domingo ; y  en el 
despacho de Marquerie , Carrera de San G erónim o, núm. 26.

 Lecciones de elocuencia forense y  parlamentaria, pro
nunciadas en el Ateneo por D. Fernando Corradi.

Prospecto.=*La brillante acogida que han obtenido estas le. - 
cioq.es, por parte dél numerosísimo concurso que acude á oir
ías al Ateneo., ha animado á su editor á publicarlas. R e d a c 
tadas sobre breves apuntes , es probable que no conserven en 
el papel la misma eficacia que en la improvisación, porque no 
van acompañadas del tono, de la voz y  de la acción del profe
sor; ñero en cambio ganarán en pureza, aliño y  corrección.

E l  plan de estas lecciones consta de tres parles principales. 
L a  primera trata dé los preceptos y  reglas generales del arte de 
bien decir. L a  segunda de la elocuencia greco-romana , y  de 
la que con el carácter y  nombre de sagrada floreció en la 
edad media. L a  tercera, en fin * comprende la oratoria fo
rense moderna y  la parlamentaria , tomada esta última 
desde ia introducción en Europa de los cuerpos delibera
tivos hasta el dia. En ellas sé forma un juicio crítico su
mamente imparcial de los mejores discursos de los oradores na
cionales y  extrangeros que mas celebridad han alcanzado en el 
foro ó eu la tribuna, bosquejando al mismo tiempo la historia 
política de las discusiones de las Cámaras francesas, del Parla
mento ingles y  de nuestras Cortes antiguas y  modernas hasta el 
año de 18 3 7  inclusive.

Convencido el profesor de que la parte didáctica ofrecía por 
sí sola poca amenidad , hace con mucho tino frecuentes excur
siones en el campo de la historia y  de la filosofía. Este método 
es tanto mas útil cuanto que el estudio de la elocuencia se pres
ta mejor que ningún otro á estas investigaciones; pues en r i 
gor la elocuencia d o  es otra cosa mas que la expresión de las 
pasiones y  necesidades públicas.

Por ultimo , puede asegurarse que en estas lecciones los 
jóvenes que se dediquen al foro ó á la carrera política , y  en 
general el público ilustrado , encontrarán, no solo preceptos y  
consejos útiles sobre el arte de la palabra , sino rasgos históri
cos interesantísimos y  reflexiones instructivas acerca de la vi la 
intelectual, civil y  política de las naciones.

Esta oh ra se publica desde 1? del presente M ayó  por en- I 
tregas de 48 páginas cada una, iguales á las del prospfcto, re
partiéndose dos ó tres al mes. El precio de cada entrega sera 
de 2 rs. , debiendo ser el pago anticipado.

P u ntos de suscricion .

En M a drid , á 2 rs. cada entrega de 48 páginas , en el ga 
binete-librería de Monier , Carrera de San G erónim o, y  en la 
librería de Cuesta, calle Mayor.

En las provincias, á 2 |  rs. cada entrega franca de porte, 
en las principales librerías.

 Quevedo.^Edicion de lujo con grabados por los mejores
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 24 
del spgundo tomo , cuaderno 5 2 , que salió el 6  del corriente.

Puntos de suscricion, los anunciados en las cubiertas , y  
en la redacción, calle de A to c h a ,  núm. 78 , cuarto entresuelo.

Catálogo general de los libros de fondo de D . Ig n acio  B o ix , 
e d ito r , impresor y  del com ercio en M a d rid , calle de Car- 
r e ta s , núm, 8.

(Continuación. )

Secretos de la generación ó descripción de las partes natu
rales del hombre y  la m uger, con la indicación del uso parti
cular de cada una de ellas , terminada por la exposic ión de los 
medios mas adecuados para conservar la potencia amorosa has
ta una edad muy avanzada. Por M. J .  de Rubempré ; tradu
cida de la undécima edición por un médico , 3* .edición 1 8 4 1 ,  
añadida notablemente con cerca de 100 páginas. U n  tomo en 
8? á i 2 rs. en rústica.

Semana Santa en latin. U n  tomo en 16?, nueva edición, 10 
reales. Madrid 184^*

Semana Santa latin v castellano con láminas finas. M adrid 
i 843.

Tardes de la Granja, ó Lecciones del padre, por D. V ice n 
te Rodríguez de A re l la n o , sexta edición. Cuatro tomos en 8? 
con láminas grabadas en acero. Madrid 1 8 4 2 ,  5o rs.

Tratado de la lotería primitiva, por D , Juan Suarez. U11 
tomo en 8? Madrid 1 8 4 3 ,  12 rs. rústica.

Veladas ó cuentos de una tertulia. Madrid l 832 . Dos to
mos en I 8 ,  1 2 rs.

V iages  por la isla de C u b a ,  por D . Jacinto de Salas y  
Quiroga. Madrid 1 840. U n  tomo en 8? de buena impresión á 
I 5 rs. en rústica.

V id a  de Luis  Felipe de Orleans. Madrid i 838. U n  tomito 
en 1 6 ,  6 rs.

Villacastin. Ejercicios espirituales, nueva edición. Madrid 
18 4 3. U n  tomito 16? marquilla á 6 rs.

V igil ias  del estío, por D. José Zorrilla. U n  tomo en 8?, 
á 20 rs. rústica. Madrid 1 843 .

Visitas al SSmo. sacramento y  á María Santísima para todos 
los dias del mes , actos de preparación y  de acción de gracias 
para la sagrada comunión, por el Tilmo. Señor D . Alfonso L i -  
guori. Madrid 1840. U n  tomo en 16?, á 4  rs. y  6 en pasta.

Vocabulario médico-quirúrgico, ó diccionario de medicina 
y  de cirugía , que comprende la etimología y  definición de 
todos los términos usados en estas dos ciencias por los autores 
antiguos y modernos. Por D . Manuel Hurtado de Mendoza &c. 
Madrid 1 83p. Un tomo en 4 * de 752  páginas, á 56 rs. en rús~ 
tica y  60 en pasta.

Después del anuncio del prospecto nos parece excusado in
sistir en la utilidad y  aun necesidad de una obra de esta clase 
(de la que carecíamos en nuestra lengua), por estar al alcance 
de todo profesor instruido que quiera ponerse al corriente de la 
multiplicada nomenclatura m édico-quirúrgica que existe en el 
dia: solo añadiremos q u e ,  como verán los lectores, no nos he
mos ceñido solamente á las áridas definiciones en muchos a r
tículos interesantes (ya  por su novedad ó por su importancia), 
sino que también nos hemos extendido algo mas, aunque sin di
latarnos demasiado , como se verá en los artículos adinamia, 
angiolénica, aparato , bálsamo , calentura , c ir u g ía , consulta, 
diámetro , dieta , e lectricidad, enteritis, esplín, g o la ,  homeo
patía, inflamación, membrana, muerte pectoriloquia , percu
sión , p létora, pleximetro, pulso, revulsión, sistema & c. & c.

Obras en prensa .

Enciclopedia española del siglo X I X ,  por una sociedad de 
sabios. Se han impreso ya  primero, segundo y  tercer tomo. Se 
publica cada mes medio tomo , y  muy pronto se dará un tomo 
mensual.

Está en prensa el tomo 5?
E l  precio de cada tomo en M adrid es 32 rs. y  4 o en las 

provincias, y  se rebaja 6 rs. por tomo hallándose suscrito á 
otras obras de este catálogo.

Galería  de hombres célebres contemporáneos, ó biografías 
y  retratos de todos los personages distinguidos de nuestros dias. 
Por una sociedad de sabios , dirigida por D . Nicomedes Pastor 
Díaz y  D. Francisco de Cárdenas. Se han impreso y  publica
do las siguientes:

A rgu elles  , A lca lá  G aliano, G il  y  Zárate , B u rgo s ,  Cabre
ra , A g u a d o ,  Martínez de la R o s a ,  G a r e l l i , Bretón de los 
H erreros, D u que de Rivas , A r r a z o la , T o re n o ,  Bravo  M uri-  
l lo ,  T acón  (general), Montes de O ca y  Clemencin.

Historia del derecho R o m a n o , por Gustavo Hugo , caba
llero de los G iielfc9 , profesor de la universidad de Gotinga. 
Traducida de la versión francesa, revisada por F . Poncelet, 
por D . P. de M adrazo, abogado del iluetre colegio de esta 
corte. Un tomo en 4? prolongando.

Instituciones de Jusliniano, explicadas por M . A .  M . D u  
C a u r ro y ,  catedrático da la universidad de París. Acompañadas 
del texto o rig in a l , y  traducidas al castellano por D . José V i 
cente y  Caravantes, abogado de los tribunales nacionales. Un 
tomo en 4* mayor.

Levxiones de derecho penal, por D .  Joaquín Francisco P a 
c h e co ;  dos tomos en octavo mayor. M adrid 18 42 , y  el se
gundo tomo en 1 84^ 9 á principios de Mayo.

Nuevo diccionario de agiicultura teórico-práctica y  eco
nómica, y  medicina doméstica y  veterinaria, del abate Rozier, 
por el Ecxmo» Sr. D* Juan A lvarez  Guerra. Doce tomos en 4» 
mayor con mas de 140 láminas sobre cobre, á 20 rs. cada to
mo en Madrid y  24 en las provincias hasta la publicación do 

I toda la obra. V a  á publicarse el tomo 2? y  3? en Mayo.

- - ^ E s t a d í s t ic a  ó censo general d é l a  población de España ¿ 
islas adyacentes. Obra que se publica por provincias para ma_ 
yo r  comodidad de todas y  de cada una. V a n  publicadas las de 
Alicante , A lm ería , A vila  , Búrgos y  Madrid ; igualmente se 
publican hoy las de A lb a ce te ,  Cádiz y  Cáceres , que se ven
den en la imprenta de Burgos , calle de Toledo , y  en su des
pacho, galería de cristales de San Felipe N e r i ,  adonde podrán 
hacer sus pedidos las diputaciones provinciales , ayuntamientos 
consulados, juntas de comercio ó particulares que necesiten ó 
quieran ejemplares por m ayor, que se les darán con rebaja da 
precio proporcionada al mayor numero que pidan.

Como se dijo en el prospecto comprende este censo:
1? Las provincias , su calidad de primera , segunda , ter

cera clase.
2? Numero de Diputados y  suplentes que cada una elige 

de Senadores que propone, y  juzgados de primera instancia 
que contiene , con expresión de los que son de entrada , de as- 
Ctnso ó de término ; pueblos de cada juTgado , vecinos y  a l
mas de cada pueblo, y  distancia de ellos á la cabeza de su 
partido y  á la capital de su provincia.

De estas capitales de provincia se da una descricion mas 
circunstanciada á la cabeza de cada una.

N o t a .= L a s  corporaciones , autoridades ó particulares que 
encuentren alguna inexactitud digna de corrección en el con
tenido de esta obra , ó que gusten hacer algnna advertencia 
conveniente sobre ella , podrán , si lo tuviesen á bien , comu
nicarla , dirigiéndola al mismo despacho , seguros del recono
cimiento y  gratitud con que serán acogidas sus indicaciones 
para darles oportuno l u g a r ,  á fin de que un trabajo tan útil, 
tan necesario, salga con la exactitud y  verdad de todos apetel 
cida , y  no conseguida hasta ahora.

 Colección de ley e s ,  decretos, circulares é instrucción so
bre bienes nacionales. Un cuaderno en folio.

Manual de compradores de bienes nacionales. U n  tomi
to en 16?

Boletín oficial de la venta de bienes nacionales, en que se 
anuncia con anticipación y  minuciosamente las cualidades de 
las fincas y  días señalados para sus remates ; como asimismo se 
expresan las personas á cu y o  favor han sido rematadas y  pre
cios , con lo demas concerniente k  este vasto é importante ra
mo. Se admite suscricion , y  hay colecciones completas desde 
el primer número (llegando y a  al 1436) en la imprenta de 
Burgos, calle de Toledo, y  en su despacho, galería de cristale* 
de San Felipe N e r i , donde se dan á leer gratis los números de 
cada dia.

M U S I C A .

Almacén dé imísica de L o d r e .= E c o s  de A Ie gría .= sC o lec-  
cion de canciones características españolas: comprende seis, cu 
yos títulos son : él gusto en la variación ; el médico am or; la 
tentación; la jardinera ; el fuego sin fuego; la hermosa des
deñada.

E l  nombre de su autora , la señorita Doña Paulina Cabrero 
y  Martínez , nos parece suficiente recomendación de este álbum 
filarmónico, que creemos muy digno de figurar al lado de sus 
orimeras inspiraciones musicales, que tanto han gustado al p ú -  
Dlico y  elogiado los periódicos por su mérito. Ambas coleccio
nes se venden juntas ó separadas en este establecimiento de la 
Carrera de San Gerónimo, núm. l 3. , y  en el de C a rr a fa ,  calle 
del Príncipe. z

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, o r ig in a l , en cinco 

actos y  en variedad de metros, producción de uno de nuestros 
primeros literatos, titulado

H O N O R I A ,

PRIMERA Y SEGUNDA PARTE.

3? Atendido la extensión del dram a, terminará el espec 
táculocon boleras nuevas á d o c e , compuestas y dirigidas ñor 
el Sr. Estrella.

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

LO DE ARRIBA ABAJO '

O  L A  B O L S A  Y  E L  R A S T R O ,

m uy acreditado drama de costumbres populares en dos jorna
das, tan concurrido siempre^ ;

Nota. Se dispone una escogida función , compuesta dó dos 
graciosas comedias nuevas, cada una en dos a cto s , traducidas 
del francés. Una de ellas se titula

¡ E S  U N  N I Ñ O !

en la que desempeñará el papel del joven protagonista la se
ñora Perez. L a  otra lleva por título

¿ Q U I E N  S E R A  S U  P A D R E ?

en cuya función ejecutará el Sr. Lom bía  el papel principal. 
Am bas se ensayan con el esmero que exige su peculiar ejecu
c ió n , esperando que obtengan la aprobación del público.

C I R C O .  A  las ocho de la noche.

N O R M A ,

ópera seria en dos actos dfel maestro Bellini.


